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RESOTUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
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Ayacucho,0S ACO2025
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VISTO:

El Memorando N' 471-2025-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N' 239-
2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 350-2025-GRA-cRl-DRTCA-OPPM, lnforme
N'177-2025-GRtuGG-GRl-DRTCA-OPP-JMMM, Oficio N' 408-2025-cRA-GG-cRt-
DRTCA-OA, lnforme N' 271-2025-GRA-3G-GR|-DRTCA-DA-UAP, OFICIO N'008-2025-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDO-rve, y;

CONSIDERANDO:

Oue, mediante el lnforme N' 271-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-
UAP, de fecha 04 de JULIO de 2025, el Jefe de UASA solicita Asignación Presupuestal para
el reembolso por los pagos de los servicios básicos como energía eléctrica, agua potable y
alcantarillado de la Res¡dencia Vial de Coracora, Puquio correspondiente a los meses de
noviembre, dic¡embre del2024 y enero, febrero, mazo, abril, mayo y junio del 2025;

Que, mediante el Ofl cio N'.408-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-OA de
fecha 07 de julio de 2025 la Dirección de Adm¡nistración sol¡cita la d¡spon¡bilidad
presupuestal para el reembolso por los pagos de los serv¡c¡os básicos como energla
eléctrica, agua potable y alcantar¡llado de la Residencia V¡al de Coracora, Puquio
correspondiente a los meses de noviembre, dic¡embre del 2024 y enero, febrero, mazo,
abril, mayo y junio del 2025;;

Que, lnforme N" 177-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA-OPP, de fecha 17
de jul¡o 2025, la Directora de Planeam¡ento y Presupuesto rem¡te el créd¡to de certificación
presupuestario, para el reembolso por los pagos de los servicios básicos como energía
eléctrica, agua polable y alcantar¡llado de la Residencia Vial de Coracora, Puqu¡o
correspond¡ente a los meses de noviembre, diciembre del 2024 y enero, febrero, mazo,
abril, mayo y junio del 2025, requerido por la Unidad de Abastec¡miento y Servicios
Auxiliares, por el importe de S/. 3'15.00 soles.
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Que, con lnforme N' 239-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de fecha
21 de julio de 2025 el D¡rector de Administración sol¡c¡ta la autorización y em¡s¡ón del acto
resolutivo para el reconocimiento de deuda vÍa créd¡to devengado, cuyo reembolso deberá
realizarse a nombre de la Cajera CPC BERNARDINA PALOMINO VARGAS, por el monto
de s/ 315.00 soles;

Que, con Memorando N' 471-2025-GRA,/GG-GR|-DRTCA de fecha
22 de julio de 2025, el Titular de ¡a Ent¡dad dispone a la Unidad de Personal la proyección
del acto resolutivo de reconocimiento de deuda vía crédito devengado, para reembolso por
los pagos de los servicios básicos como energÍa eléctrica, agua potable y alcantarillado de
la Residenc¡a V¡al de Coracora, Puquio correspondiente a los meses de noviembre,
dic¡embre del2024 y enero, febrero, mazo, abril, mayo y junio del2025;

,¡cuG

S§

r

{

o

CU

v.8.

\fB"
ECON



DIRECOóN REGIOT]AT OE TRAN5POifÉ! Y "Aflo de la recuperación y consolidación de la economia p€ruana"
coMUNrcacro¡t5

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL

Ne 2 12 -202s-G RA/GG-G RI-DRTCA.

Ayacucho, 00 A60202t

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el TUO de la Ley N' 2841 1,

Ley General del Sistema Nacional de Presupueslo, Decreto Legislativo N' l¡141 del Sislema
Nacional de Tesorería, Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones aprobado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N'
0 f 7-2010-G RA,/CR y en uso de las atribuc¡ones y facultades confer¡das por la Resolución Ejecut¡va

Regional Nro. 688-2024-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER el reembolso por los pagos
de los servicios básicos como energÍa eléctr¡ca, agua potable y alcantarillado de las
residencias viales Puquio y Coracora, correspond¡ente a los meses de noviembre, diciembre
del 2024 y enero, febrero, mazo, abril, mayo y jun¡o del 2025, el importe de S/ 3'15,00
(tresc¡entos quince soles) cuyo reembolso deberá realizarse a nombre de la cajera pagadora
Cpc. Bernardina Palomino Vargas.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR A IA DiTECC¡óN dC

Adm¡niskación realice las acciones necesarias para el cumplimiento de lo señalado en la
' presente Resolución.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR , el presente acto resolutivo a
la Dirección de Admin¡strac¡ón, Dirección de Planif¡cac¡ón y Presupuesto, así como a las
instancias pertinentes de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones con las
formalidades que prescribe la Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Ing Arango
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